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RESOLUCION de 4 de julio de 2008, del Director del Instituto
Vasco de Administracién Publica, por la que se adjudican ayudas
destinadas al fomento de la investigacién sobre  temas
relacionados con la Administracién Publica, el Derecho Publico o
la Ciencia de la Administracién.

De acuerdo con la Resolucién de 2 de abril de 2008 del
Director del Instituto Vasco de Administracién Publica, por la
que se convocd concurso de méritos para la adjudicacién de
ayudas al fomento de la investigacién sobre temas relacionados
con la Administracién Publica, el Derecho Publico o la Ciencia
de la Administracién.

RESUELVO:
Articulo primero.- Adjudicar las ayudas para fomento de

investigaciones sobre Administracién Piblica, el Derecho Publico
0 la Ciencia de la Administracién a los siguientes proyectos:

l.- "Sistemas de gestién de la informacién en los servicios
sociales municipales de la CAE". SANTIAGO LOPEZ DE EGUILAZ
ARISQUETA.

2.- "Las respuestas del estado espafiol al triple desafio de

la descentralizacién politica, la integracién europea y la
pluralidad nacional, y el papel de la CAV: situacién actual,
perspectivas y propuestas". IGOR FILIBI LOPEZ.

3.- "Renovacién Ijuridico-institucional y eficacia de 1la
cooperacidén oficial vasca .al desarrollo". JOKIN ALBERDI
BIDAGUREN.

Articulo segundo.- Contra la presente Resolucidén se podra

interponer recurso de alzada en el plazo de un mes contado desde
el dia siguiente de su publicacién, ante la Consejera de
Hacienda y Administracién Publica.

Dada en Vitorisa a4 de julio de 2008.
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